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	4. Esta octava edición  ha sido preparada, al igual que las anteriores, con el propósito de estar
al corriente −en la medida de lo posible− de los cambios, no solo a la legislación, sino también
a las ejecutorias principales del Poder Judicial Federal a mi alcance, y a los criterios y
prácticas seguidas por algunas de las Juntas de Conciliación y Arbitraje.
No escapa a los lectores lo inacabado de este propósito, ya que el futuro decidirá la
sustitución de las Juntas de Conciliación por Tribunales del Trabajo, incluyendo conciliadores,
de quienes se espera que logren evitar el rezago de los tribunales mediante soluciones
conciliatorias.
Según informaciones recabadas, hay más de 500,000 juicios en trámite que se tienen que
resolver con el procedimiento anterior a la reforma del 1 de mayo de 2019, considerándose
aplicable a estos juicios el artículo octavo transitorio del decreto correspondiente. Está por
verse si los derechos sustantivos creados por la reforma citada serán aplicados o no por las
Juntas de Conciliación y Arbitraje a los juicios iniciados con anterioridad a dicha reforma.
Además, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), según la prensa, anunció que
hay poco más de 400,000 CCT de jurisdicción federal y local que tienen que legitimarse,
salvo los antiguos de construcción por obra o tiempo determinado, según el comentarista.
Debido a lo anterior, y de común acuerdo con los editores de esta obra, se ha decidido
publicarla de manera que se pueda leer y comparar simultáneamente tanto la legislación
anterior como la posterior a la reforma del 1 de mayo de 2019, seguidas de los comentarios
respectivos.
Nos hemos abstenido de comentar el procedimiento ordinario de los conflictos individuales
y colectivos de naturaleza jurídica, comprendidos a partir del Capítulo XVII del Título Catorce,
que aplicarán los futuros tribunales y jueces una vez que empiecen su función jurisdiccional.
Tomando en cuenta que el legislador le ha dado preferencia e importancia máximas −quizás
influido por los gobiernos, sindicatos y grupos de presión− a todo lo relativo a libertad sindical,
registro de sindicatos y contratación colectiva, sí hemos comentado las disposiciones que han
cambiado dramáticamente la situación.
Como se sabe, los cambios a la legislación laboral han sido −y supongo que seguirán
siendo− inacabados y reivindicatorios; pero sus efectos no son inmediatos, sino paulatinos y
de tracto sucesivo.
De nueva cuenta agradezco a Thomson Reuters, especialmente a Doña Evelia Vargas y a
Sofía Pérez; a mis colegas y colaboradores, los licenciados Francisco Xavier Breña
Malagamba y Erika Tapia Romero, al próximamente licenciado en Derecho Inocencio Carrillo
Bolaños, y a otros muchos funcionarios y amigos, su paciencia, valiosa colaboración y
comentarios. Finalmente a mis queridos colegas y mejores amigos Gerardo Nieto y Álvaro
Altamirano el haber aceptado que el logo de ANADE aparezca en la portada de la edición.
Los errores y omisiones son de mi exclusiva responsabilidad, agradeciendo su paciencia y
comprensión a los lectores.
Ciudad de México, marzo de 2021.
 


	5. PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 1.  La presente Ley es de observancia general en toda la República y rige las relaciones de trabajo comprendidas en el
artículo 123, Apartado A, de la Constitución.
Comentario
Para saber a quiénes les resulta aplicable esta ley se pueden consultar los criterios
siguientes: en primer lugar, considera a todos los trabajadores incluidos en el título sexto de
los trabajos especiales (artículos 182 a 353); en segundo lugar, excluye a todos los
trabajadores burócratas federales que se mencionan en los artículos 4 a 9 de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado (LFTSE), Reglamentaria del Apartado B del
Artículo 123 constitucional; en tercer lugar, no es aplicable a los burócratas de los gobiernos
de los estados ni de los municipios; finalmente, según la Comisión Nacional de Seguros y
Fianzas (CNSF), tampoco se aplica a los agentes de ventas de las instituciones de seguros.
En el caso de empresas paraestatales y organismos descentralizados, conviene atender la
ley orgánica que los crea o sus propios reglamentos, donde generalmente se establece qué
ordenamiento laboral rige las relaciones de trabajo respectivas.
Los bancos de primer piso del gobierno federal, como Banco de México (Banxico),
Banobras y Nacional Financiera, están sujetos a la fracción XIII bis del Apartado B del artículo
123 constitucional. Dicha disposición coloca a la banca central y de primer piso y a cualquier
entidad de la Administración Pública Federal que forme parte del sistema bancario mexicano
conforme al Apartado B.
Las aseguradoras, compañías de fianzas, arrendadoras financieras y bancos que no son
propiedad del Estado se rigen por la Ley Federal del Trabajo (LFT).
Territorialmente se aplica a cualquier relación de trabajo que surta efectos dentro del país.
La ley pretende una extraterritorialidad impráctica para los trabajadores mexicanos que son
contratados en México para prestar sus servicios en el extranjero.
(Véase el artículo 28, en especial la fracción III.)
INMUNIDAD JURISDICCIONAL INTERNACIONAL. NO ES PRERROGATIVA ILIMITADA. •
INMUNIDAD JURISDICCIONAL. EL INSTITUTO LATINOAMERICANO DE LA
COMUNICACIÓN EDUCATIVA NO GOZA DE ESA PRERROGATIVA CUANDO CONTRATA
TRABAJADORES PARA CUMPLIR SUS FINES. • CONTRATO DE TRABAJO CON
OBREROS EXTRANJEROS. • POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL SERVICIO
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN
JURÍDICA ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA.
Artículo 2. Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia social, así
como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciones laborales.
Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad
humana del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad,
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria, opiniones,
preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se percibe un
salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la productividad
con beneﬁcios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para
prevenir riesgos de trabajo.
El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos
de los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga y
de contratación colectiva.
 


	6. Se tutela la  igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al patrón.
La igualdad sustantiva es la que se logra eliminando la discriminación contra las mujeres
que menoscaba o anula el reconocimiento, goce o ejercicio de sus Derechos Humanos y las
libertades fundamentales en el ámbito laboral. Supone el acceso a las mismas oportunidades,
considerando las diferencias biológicas, sociales y culturales de mujeres y hombres.
Comentario
Debido a la generalidad y falta de sanción que hay en este artículo en caso de
incumplimiento de un trabajo digno o decente y de discriminación contra las mujeres, es
conveniente cuidar que se cumpla formalmente con las características señaladas, de manera
que si viniere una demanda por despido injustificado, a la que se acumularen también
acciones de incumplimiento de esta índole, el patrón pueda probar que no hubo tal
discriminación o falta de cumplimiento del trabajo digno o decente hacia el trabajador.
Para el concepto de trabajo digno hay que tomar en cuenta las normas de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social (STPS), incluyendo una que aparece en el catálogo de normas
sobre las obligaciones del patrón de tener un entorno laboral saludable para el trabajador.
Véase al respecto el libro Personas jurídicas y Derechos Humanos, publicado por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en diciembre de 2014. Véase también la
recomendación 02/2011 de la Comisión Nacional de Ética Judicial de la SCJN (marzo de
2013), en la que sostiene que hay que evitar contratos de servicios por outsoursingpara el
caso del Consejo de la Judicatura; realmente, este tipo de comentarios afectan los casos de
duda que puedan llegar a ventilarse con particulares.
PERSONAS MORALES O JURÍDICAS. DEBEN GOZAR NO SÓLO DE LOS DERECHOS
FUNDAMENTALES CONSTITUIDOS POR LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS
EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES, Y DE LAS
GARANTÍAS PARA SU PROTECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN ENCAMINADOS A
PROTEGER SU OBJETO SOCIAL, SINO TAMBIÉN DE AQUELLOS QUE APAREZCAN
COMO MEDIO O INSTRUMENTO NECESARIO PARA LA CONSECUCIÓN DE LA
FINALIDAD QUE PERSIGUEN. Las personas morales o jurídicas son sujetos protegidos por
el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que deben
gozar de los derechos fundamentales constituidos por los Derechos Humanos reconocidos en
la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección, siempre y cuando sean acordes con la
finalidad que persiguen, por estar encaminados a la protección de su objeto social, así como
de aquellos que aparezcan como medio o instrumento necesario para la consecución de la
finalidad referida. Lo anterior es así, porque en la palabra “personas”, para efectos del
artículo indicado, no sólo se incluye a la persona física, o ser humano, sino también a la moral
o jurídica, quien es la organización creada a partir de la agrupación voluntaria de una
pluralidad de personas físicas, con una finalidad común y una identidad propia y diferenciada
que trasciende la de los individuos que la integran, dotada de órganos que expresan su
voluntad independiente de la de sus miembros y de un patrimonio propio, separado del de sus
integrantes, a la que el ordenamiento jurídico atribuye personalidad y, consecuentemente,
reconoce capacidad para actuar en el tráfico jurídico, como sujeto independiente de derechos
y obligaciones, acorde al título segundo del libro primero del Código Civil Federal, al artículo 9
de la Carta Magna y conforme a la interpretación de protección más amplia que, en materia
de Derechos Humanos se autoriza en el párrafo segundo del artículo 1 constitucional. Sin que
sea obstáculo que los derechos fundamentales, en el sistema interamericano de Derechos
Humanos, sean de los seres humanos, pues tal sistema no sustituye a las jurisdicciones
nacionales, sino que otorga una protección coadyuvante o complementaria de la que ofrece el
derecho interno de los Estados Americanos, por lo que una vez arraigados los Derechos
Humanos en el derecho constitucional propio y singular del Estado Mexicano, éstos se han
constituido en fundamentales, y su goce, así como el de las garantías para su protección, ha
sido establecido por el propio derecho constitucional a favor de las personas y no sólo del ser
humano.
QUINTO TRIBUNAL colegiado de circuito del centro auxiliar de la quinta región. Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Décima Época. Tribunales Colegiados de Circuito.
Libro xi. Tomo 2. Tesis aislada. Tesis XXVI.5o. (V Región) 2 K (10a.). Agosto de 2012, pág.
1876.
Artículo 3
 


	7. Comentario
Cuando se expidió  la Ley de 1970, el artículo en comento dio lugar a que el comentarista
se preguntase si el Estado iba hacia una política de pleno empleo, ya que el trabajo se
consideró “deber social”, y, en su caso, cómo se compaginaba este deber con la libertad de
trabajo. La evolución de la situación económica y social creó el desempleo sin seguro y,
ahora, el suscrito ve que el texto de este artículo no ha podido traer ningún beneficio concreto
a las partes ni a los gobernados, ni al empleo.
La reforma a la Constitución federal publicada el 10 de junio de 2011 modificó el Capítulo I
del Título Primero, que ahora se intitula “De los Derechos Humanos y sus Garantías”. Así, el
artículo 1 dispone que todas las personas gozarán de los Derechos Humanos reconocidos en
esta Constitución y en los tratados internacionales en que el Estado mexicano sea parte. A su
vez, el artículo 103, fracción I, establece que los tribunales de la Federación resolverán las
controversias que se susciten por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que
violen los Derechos Humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la
propia Constitución y por los tratados internaciones en que el Estado mexicano sea parte.
Nuestra Carta Magna dispone en el artículo 107, fracción I, que el juicio de amparo se
seguirá siempre a instancia de parte agraviada, es decir, del titular de un derecho o de un
interés legítimo individual o colectivo, etc. Luego de concluirse la reforma a la Ley de Amparo,
faltaba que la jurisprudencia clarificara los nuevos Derechos Humanos laborales reconocidos;
además, estaba pendiente de definirse qué es el interés legítimo por parte de alguna
legislación. Mientras tanto, ha habido ejecutorias acerca de lo que debe entenderse por
interés legítimo para fines de amparos administrativos.
El doctor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea presenta un ejemplo en este sentido en su
libro Hacia una nueva Ley de Amparo (Porrúa, 2010), donde el ministro presidente de la
SCJN señala las características doctrinales del “interés legítimo”. Sobre el mismo tema puede
leerse la obra de Jean-Claude Tron Petit titulada ¿Qué hay del interés legítimo?(Porrúa,
2016). A su vez, se pueden consultar diversas tesis aisladas y algunas jurisprudenciales por
contradicción de 2011 a la fecha, de la Segunda Sala de la SCJN, bajo los rubros Derechos
Humanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos, principio pro personae, reparación
integral del daño, restricción a los derechos fundamentales, etcétera.
Es conveniente que el lector tome en cuenta este acervo doctrinal y jurisprudencial
respecto de las consecuencias que ha tenido la Reforma Constitucional en materia de
Derechos Humanos laborales, los tratados internacionales respectivos y el concepto de
interés legítimo. Me parece un buen concepto el establecido por el Cuarto Tribunal Colegiado
Anterior Vigente
El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es
artículo de comercio.
No podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión,
condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil o cualquier otro que atente contra la
dignidad humana.
El trabajo es un derecho y un deber social. No es
artículo de comercio, y exige respeto para las libertades
y dignidad de quien lo presta, así como el
reconocimiento a las diferencias entre hombres y
mujeres para obtener su igualdad ante la ley. Debe
efectuarse en condiciones que aseguren la vida digna y
la salud para las y los trabajadores y sus familiares
dependientes.
No podrán establecerse condiciones que impliquen
discriminación entre los trabajadores por motivo de
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión,
condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales,
estado civil o cualquier otro que atente contra la
dignidad humana.
No se considerarán discriminatorias las distinciones,
exclusiones o preferencias que se sustenten en las
caliﬁcaciones particulares que exija una labor
determinada.
Es de interés social promover y vigilar la capacitación, el
adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la
certiﬁcación de competencias laborales, la productividad
y la calidad en el trabajo, la sustentabilidad ambiental,
así como los beneﬁcios que éstas deban generar tanto
a los trabajadores como a los patrones.
No se considerarán discriminatorias las distinciones,
exclusiones o preferencias que se sustenten en las
caliﬁcaciones particulares que exija una labor
determinada.
Es de interés social garantizar un ambiente laboral libre
de discriminación y de violencia, promover y vigilar la
capacitación, el adiestramiento, la formación para y en
el trabajo, la certiﬁcación de competencias laborales, la
productividad y la calidad en el trabajo, la
sustentabilidad ambiental, así como los beneﬁcios que
éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los
patrones.
 


	8. en Materia Administrativa  del Primer Circuito en el amparo en revisión 130/2012, que en la
parte conducente dice sobre interés legítimo: Es la pretensión o poder de exigencia que
deriva de una lesión o principio de afectación a la esfera jurídica de un gobernado, generada
por un acto de autoridad y sus consecuencias, cuya anulación o declaratoria de ilegalidad
trae consigo una ventaja para éste, por hallarse en una situación especial o cualificada.
Por último, probablemente para fines de la Ley de Amparo y de la Constitución, las
personas jurídicas, sociedades civiles o mercantiles gozan también de los Derechos Humanos
con motivo de la Reforma Constitucional citada. El tiempo, los litigantes, laboralistas,
legisladores y, sobre todo, el Poder Judicial Federal, irán aclarando en qué casos procede un
amparo por violación a los Derechos Humanos laborales, individuales o colectivos. (Véase el
comentario al artículo 523 sobre la reforma al artículo 102-B constitucional.)
La novedad aquí es que resulta de interés social garantizar un ambiente laboral libre de
discriminación y de violencia, pues las demás garantías: certificación de competencias
laborales, productividad y calidad en el trabajo, ya estaban en la anterior legislación.
Exigir respeto implica tener consideración o un "buen modo" para la libertad y afinidad del
trabajador, o también comportarse apropiadamente a la condición social de quien preste un
servicio. Por lo que hace a las diferencias entre hombres y mujeres, la propia ley establece
cuáles labores están prohibidas o son convenientes para las mujeres o en cuáles hay que
darles una situación especial.
Lo que sorprende y llama la atención es que hay que darles condiciones que aseguren la
vida digna y la salud también a los familiares dependientes de los trabajadores. Esta
obligación o condición es un disuasivo para alguien que quiera ser patrón o empleador de
estas personas, por los costos que implica lo relativo a los familiares dependientes, la esposa,
los hijos menores de edad y los adultos mayores, en su caso parientes en primer grado, por lo
que hace a los artículos de la reforma laboral que entró en vigor el 2 de mayo de 2019.
Los artículos que establecen derechos y obligaciones a cargo de los trabajadores entraron
en vigor también el 2 de mayo del 2019, salvo que expresamente algún artículo transitorio
establezca que su aplicación y entrada en vigor depende de la creación de los tribunales de
trabajo o los del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.
Artículo 3 Bis. Para efectos de esta Ley se entiende por:
a) Hostigamiento, el ejercicio del poder en una relación de subordinación real de la víctima
frente al agresor en el ámbito laboral, que se expresa en conductas verbales, físicas o ambas;
y
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay
un ejercicio abusivo del poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la
víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos.
Comentario
Existe una publicación de la Escuela Libre de Derecho (ELD) con motivo de su centenario
(Derecho laboral y de la seguridad social, Porrúa, 2012) en cuya parte laboral el joven Luis
Enrique Díaz Mirón hace un estudio de derecho comparado del acoso sexual y el
hostigamiento que vale la pena consultar para casos prácticos.
Según la Fiscalía General de la República (FGR), una forma de violencia contra las
mujeres y de discriminación es el acoso y hostigamiento sexual, que se compone de los
elementos siguientes: a) es una forma de violencia de género, y b) se trata de una conducta
de naturaleza sexual no recíproca y toda otra conducta basada en el sexo que afecta la
dignidad de mujeres y hombres por su carácter ingrato, irrazonable y ofensivo.
Hay que tomar en cuenta que los códigos penales de los estados legislan, no de manera
uniforme, tanto el hostigamiento sexual como el acoso sexual y, por tanto, se deben tener
presentes dichas disposiciones en los casos en que se requiera para fines de aplicaciones de
esta ley.
El DOF del 23 de octubre de 2018 estableció la Norma Oficial Mexicana (NOM) sobre
factores de riesgo psicosocial en el trabajo (NOM-035-STPS-2018) y que, en opinión del
autor, toca temas relacionados con el acoso laboral. Conviene consultar la norma.
Artículo 3 Ter. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
I. Autoridad Conciliadora: el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o los
Centros de Conciliación de las entidades federativas, según corresponda;
 


	9. II. Autoridad Registral:  el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral;
III. Centros de Conciliación: los Centros de conciliación de las entidades federativas o el
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, según corresponda;
IV. Constitución: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
V. Día: se hace referencia a día hábil, salvo que expresamente se mencione que se trata
de días naturales;
VI. Tribunal: el juez laboral, y
VII. Correr traslado: poner a disposición de alguna de las partes algún documento o
documentos en el local del Tribunal, salvo los casos previstos en esta Ley.
Comentario
Define los términos y las nuevas autoridades derivados de la Reforma Laboral. Las
definiciones que aquí se proponen son útiles y no tienen más novedad que la creación de
autoridades, como el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral.
Artículo 4. No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que le
acomode, siendo lícitos. El ejercicio de estos derechos sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad competente cuando se
ataquen los derechos de tercero o se ofendan los de la sociedad:
I. Se atacan los derechos de tercero en los casos previstos en las leyes y en los siguientes:
a) Cuando se trate de sustituir o se sustituya deﬁnitivamente a un trabajador que reclame la
reinstalación en su empleo sin haberse resuelto el caso por el Tribunal.
b) Cuando se niegue el derecho de ocupar su mismo puesto a un trabajador que haya
estado separado de sus labores por causa de enfermedad o de fuerza mayor, o con permiso,
al presentarse nuevamente a sus labores; y
II. Se ofenden los derechos de la sociedad en los casos previstos en las leyes y en los
siguientes:
a) Cuando declarada una huelga en los términos que establece esta Ley, se trate de
substituir o se substituya a los huelguistas en el trabajo que desempeñan, sin haberse
resuelto el conﬂicto motivo de la huelga, salvo lo que dispone el artículo 468.
b) Cuando declarada una huelga en iguales términos de licitud por la mayoría de los
trabajadores de una empresa, la minoría pretenda reanudar sus labores o siga trabajando.
Comentario
Esta disposición reglamenta la libertad del trabajo consignada en el artículo 5
constitucional, como garantía individual.
La reforma sustituyó “la Junta de Conciliación y Arbitraje” por “el Tribunal”.
Artículo 5
Anterior Vigente
Las disposiciones de esta Ley son de orden público por
lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el
ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la
estipulación que establezca:
I. Trabajos para menores de quince años;
II. Una jornada mayor que la permitida por esta Ley;
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva,
dada la índole del trabajo, a juicio de la Junta de
Conciliación y Arbitraje;
IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores
de dieciocho años;
V. Un salario inferior al mínimo;
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio de la
Junta de Conciliación y Arbitraje;
VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los
salarios a los obreros y a los trabajadores del campo;
Las disposiciones de esta Ley son de orden público por
lo que no producirá efecto legal, ni impedirá el goce y el
ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la
estipulación que establezca:
I. Trabajos para adolescentes menores de quince años;
II. Una jornada mayor que la permitida por esta Ley;
III. Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva,
dada la índole del trabajo, a juicio del Tribunal;
IV. Horas extraordinarias de trabajo para los menores
de dieciocho años;
V. Un salario inferior al mínimo;
VI. Un salario que no sea remunerador, a juicio del
Tribunal;
VII. Un plazo mayor de una semana para el pago de los
salarios a los obreros y a los trabajadores del campo;
 


	10. Comentario
Acerca de algunas  de estas prohibiciones véanse los artículos 992 y siguientes de la LFT,
que establecen varias multas.
Mediante este artículo se confirma la naturaleza de imperatividad absoluta que el artículo
123 constitucional, en la fracción XXVII, inciso h), atribuye a la materia laboral, lo cual excluye
toda posibilidad de renuncia a los derechos que tal ordenamiento concede.
Como se aprecia, la fracción VII expresa que la prohibición del plazo mayor de una semana
para el pago de los salarios ahora también es aplicable a los trabajadores del campo y no
solo a los obreros.
Debido a la reforma laboral, ahora el tribunal de trabajo o el juez tiene la discrecionalidad
de considerar −o no− que una jornada es inhumana, por lo notoriamente excesiva; sin
embargo, contra esta discrecionalidad cabría el amparo, si resulta más bien caprichosa o
arbitraria. Lo mismo se puede decir de la fracción VI, que establece como novedad la
prohibición de que el salario no sea remunerador “a juicio del tribunal”. En este caso, el
tribunal no puede ser arbitrario o caprichoso.
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ESTABLECE EL MÍNIMO DE DERECHOS QUE
CORRESPONDE A LOS TRABAJADORES. • CONVENIOS, NULIDAD PARCIAL DE LOS,
SÓLO EN LOS QUE IMPLIQUEN RENUNCIA DE DERECHOS.
Artículo 6. Las Leyes respectivas y los tratados celebrados y aprobados en los términos del artículo 133 de la Constitución
serán aplicables a las relaciones de trabajo en todo lo que beneﬁcien al trabajador, a partir de la fecha de la vigencia.
Comentario
Los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
ratificados por el Senado se asimilan a este tipo de tratados, y en nuestra opinión constituyen
parte de la lft.
CONVENIOS DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO RATIFICADOS
POR MÉXICO. • TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE
POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. • LEYES FEDERALES Y TRATADOS
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA. • Decreto por el que
se aprueba la Denuncia del Convenio relativo a la repatriación de la Gente de Mar, adoptado
por la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo durante su novena
VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o
tienda, para efectuar el pago de los salarios, siempre
que no se trate de trabajadores de esos
establecimientos;
IX. La obligación directa o indirecta para obtener
artículos de consumo en tienda o lugar determinado;
X. La facultad del patrón de retener el salario por
concepto de multa;
XI. Un salario menor que el que se pague a otro
trabajador en la misma empresa o establecimiento por
trabajo de igual eﬁciencia, en la misma clase de trabajo
o igual jornada, por consideración de edad, sexo o
nacionalidad;
XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de
las veintidós horas, para menores de dieciséis años; y
XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de
los derechos o prerrogativas consignados en las normas
de trabajo.
En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o
las normas supletorias en lugar de las cláusulas nulas.
VIII. Un lugar de recreo, fonda, cantina, café, taberna o
tienda, para efectuar el pago de los salarios, siempre
que no se trate de trabajadores de esos
establecimientos;
IX. La obligación directa o indirecta para obtener
artículos de consumo en tienda o lugar determinado;
X. La facultad del patrón de retener el salario por
concepto de multa;
XI. Un salario menor que el que se pague a otro
trabajador en la misma empresa o establecimiento por
trabajo de igual eﬁciencia, en la misma clase de trabajo
o igual jornada, por consideración de edad, sexo o
nacionalidad;
XII. Trabajo nocturno industrial o el trabajo después de
las veintidós horas, para menores de dieciséis años; y
XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de
los derechos o prerrogativas consignados en las normas
de trabajo.
XIV. Encubrir una relación laboral con actos jurídicos
simulados para evitar el cumplimiento de obligaciones
laborales y/o de seguridad social, y
XV. Registrar a un trabajador con un salario menor al
que realmente recibe.
En todos estos casos se entenderá que rigen la Ley o
las normas supletorias en lugar de las cláusulas nulas.
 


	11. reunión, celebrada en  Ginebra, el 23 de junio de mil novecientos veintiséis. •
TRABAJADORES EXTRANJEROS. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES
FEDERALES O LOCALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY GENERAL DE
POBLACIÓN DE REQUERIRLOS PARA QUE ACREDITEN SU LEGAL ESTANCIA EN EL
PAÍS, NO ES EXIGIBLE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.
Por virtud de las reformas de junio de 2011 al artículo 103 constitucional, los Derechos
Humanos y las garantías otorgadas por la Constitución y por los tratados internacionales
aprobados por el Senado, incluidos los relativos a los trabajadores, pueden ser objeto de
juicio de amparo y también de juicios laborales y de quejas ante la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH). (Véase el comentario al artículo 523 y los anexos laborales al
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, T-MEC.)
Artículo 7. En toda empresa o establecimiento, el patrón deberá emplear un noventa por ciento de trabajadores mexicanos, por
lo menos. En las categorías de técnicos y profesionales, los trabajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los haya en una
especialidad determinada, en cuyo caso el patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores extranjeros, en una proporción
que no exceda del diez por ciento de los de la especialidad. El patrón y los trabajadores extranjeros tendrán la obligación
solidaria de capacitar a trabajadores mexicanos en la especialidad de que se trate. Los médicos al servicio de las empresas
deberán ser mexicanos.
No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los directores, administradores y gerentes
generales.
Comentario
En relación con la exigencia señalada, el artículo 993 impone una sanción en caso de
incumplimiento.
TRABAJADORES EXTRANJEROS. LA OBLIGACIÓN DE LAS AUTORIDADES
FEDERALES O LOCALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY GENERAL DE
POBLACIÓN DE REQUERIRLOS PARA QUE ACREDITEN SU LEGAL ESTANCIA EN EL
PAÍS, NO ES EXIGIBLE A LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.
Artículo 8. Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado.
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana,
intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica requerido por
cada profesión u oﬁcio.
Comentario
Cabe aclarar que ante una situación que pudiera dar lugar a dudas en cuanto a si existía
una relación de trabajo, o bien, una prestación de servicios, la carga de la prueba corre a
cargo del patrón; al efecto, la SCJN ha emitido ejecutorias en este sentido. (Véase el artículo
20.)
PRUEBA, CARGA DE LA. • ACCIONISTAS, CUANDO SON TRABAJADORES. •
PROFESIONISTAS, CARACTERÍSTICAS DE LA RELACIÓN LABORAL TRATÁNDOSE
DE. • PROFESIONISTAS, CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y NO RELACIÓN
CONTRACTUAL. • TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE CONFIANZA, NO
ESTÁN PROTEGIDOS POR EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 EN CUANTO A LA
ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. • TRABAJADOR, CARÁCTER DE.
Una interpretación gramatical permite sostener que trabajador es una persona sujeta a otra
o dependiente de ella. La sujeción se caracteriza por estar a disposición de alguna persona o
sometida a una autoridad.
Dependiente es una persona que sirve o es subalterna de otra.
Para no confundir trabajador con profesionista sujeto al contrato de servicios profesionales
regido por el Código Civil conviene, además, no olvidar que el servicio profesional es
calificado, y lo que es más importante: quien lo presta no tiene jornada de trabajo ni está
sujeto a la autoridad de quien lo recibe en lo concerniente a dicho servicio.
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y RELACIÓN
LABORAL, EL PAGO DE HONORARIOS NO DETERMINA LA EXISTENCIA DE AQUÉL Y
LA INEXISTENCIA DE ÉSTA.
 


	12. Artículo 9. La  categoría de trabajador de conﬁanza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de la
designación que se dé al puesto.
Son funciones de conﬁanza las de dirección, inspección, vigilancia y ﬁscalización, cuando
tengan carácter general, y las que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de
la empresa o establecimiento.
Comentario
Las funciones de dirección se refieren al gobierno y a la acción de dar reglas para el
manejo de una empresa o establecimiento, y las de fiscalización se refieren a la averiguación,
revelación y crítica de las acciones de otra persona.
En relación con el trabajador de confianza y la naturaleza de la función que desempeña, así
como de cierto régimen preferencial de que goza, la SCJN ha emitido las siguientes tesis, que
aún no integran jurisprudencia (Informe 1984, tesis 85, p. 67.):
TRABAJADOR DE CONFIANZA, DERECHOS DE PREFERENCIA DEL.
• TRABAJADORES DE CONFIANZA, SEPARACIÓN DE LOS.
Conforme al dictamen de la Cámara de Diputados, la frase del segundo párrafo de este
artículo: cuando tengan carácter general, no impide que estén encomendados a varias
personas dentro de la misma empresa o establecimiento.
Artículo 10. Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores.
Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros
trabajadores, el patrón de aquél, lo será también de éstos.
Comentario
Véase el comentario al artículo 13.
PERSONALIDAD DEL PATRÓN.
El artículo 82 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC), relativo a las operaciones y,
concretamente, a los servicios que puedan dar las instituciones de crédito, prevé que el
personal utilizado directa o exclusivamente por ellas para la realización de fideicomisos no
formará parte del personal de cada institución, sino que según los casos se considerará al
servicio del patrimonio dado en fideicomiso. Añade que, no obstante lo anterior, cualquier
derecho que asista a este personal conforme a la ley lo ejercitarán contra la institución de
crédito, la que, en su caso, para cumplir con las resoluciones que la autoridad competente
dicte, afectará, en la medida en que sea necesario, los bienes materiales del fideicomiso.
En otras palabras, este personal no está sujeto a la legislación laboral, que es exclusiva
para el personal al servicio de las instituciones de crédito, sino a la legislación laboral común
y, en su caso, los derechos laborales patrimoniales de los trabajadores afectarán el
patrimonio del fideicomitente o fideicomisario.
Artículo 11. Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en
la empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con
los trabajadores.
Comentario
Mario de la Cueva sostiene que los representantes no son sujetos de las relaciones de
trabajo; su función consiste en representar ante el otro a uno de los sujetos (El derecho
mexicano del trabajo, Porrúa, 1959). Esto lo explica mejor Néstor de Buen en su
obra Derecho del Trabajo (Porrúa, 2000).
La representación está abierta a un sinnúmero de representantes y a través de ellos el
patrón se obliga con el trabajador, quien a su vez tiene el compromiso de desempeñar el
trabajo con la dirección del patrón o de su representante.
Se simplifica la representación del patrón en beneficio de los trabajadores en todas las
relaciones rutinarias no formales, pero dicha representación no opera en los procedimientos
individuales ni colectivos ante las autoridades laborales.
 


	13. La desobediencia por  parte del trabajador a las órdenes del representante del patrón es
causa de rescisión del contrato de trabajo. Al efecto se han dictado ejecutorias.
PATRÓN, SUS REPRESENTANTES OBLIGAN A ÉSTE EN SUS RELACIONES CON LOS
TRABAJADORES. • REPRESENTANTES DEL PATRÓN. LOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 11 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO NO ESTÁN OBLIGADOS
SUBSIDIARIA Y SOLIDARIAMENTE EN LA RELACIÓN LABORAL, SINO SE
ENCUENTRAN VINCULADOS A LOS RESULTADOS ECONÓMICOS DE LA EMPRESA.
• RELACIÓN LABORAL INEXISTENTE. CASO DE GERENTES O REPRESENTANTES
DEL PATRÓN. • REPRESENTANTES DEL PATRÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 11 DE
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. DEBE ABSOLVÉRSELES DE LAS PRESTACIONES
RECLAMADAS A LAS PERSONAS FÍSICAS QUE EJERCEN LA FUNCIÓN DE
DIRECCIÓN O ADMINISTRACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYAN O NO
COMPARECIDO A JUICIO. • DESOBEDIENCIA, RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
TRABAJO POR.
Artículo 12. Intermediario es la persona que contrata o interviene en la contratación de otra u otras para que presten servicios a
un patrón.
Comentario
Véase el artículo 14.
INTERMEDIARIO EN EL CONTRATO DE TRABAJO.
Artículo 13. No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas establecidas que contraten trabajos para
ejecutarlos con elementos propios suﬁcientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores.
En caso contrario serán solidariamente responsables con los beneﬁciarios directos de las obras o servicios, por las obligaciones
contraídas con los trabajadores.
Comentario
Véanse las reformas a los artículos 5-A, fracción VIII, y 15-A de la Ley del Seguro Social
(LSS) (DOF, 9 de julio de 2009).
Ni la doctrina ni la jurisprudencia han precisado la manera de determinar cuándo existe
suficiencia de “elementos propios”. Parece que el legislador quiso evitar la existencia de
supuestas empresas carentes de recursos para afrontar el pago de salarios, prestaciones y
cargas sociales.
Además, se infiere que la carencia de recursos suficientes no excluye el carácter de patrón,
sino que origina una solidaridad de responsabilidades con los terceros adquirentes de las
obras o los servicios producidos por dichos empresarios. (Véase el artículo 15.)
RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA LABORAL ENTRE EMPRESA E
INTERMEDIARIO. • INTERMEDIARIOS, SU RESPONSABILIDAD SOLIDARIA CON LOS
BENEFICIARIOS DIRECTOS DE LAS OBRAS O SERVICIOS. • SEGURO SOCIAL,
PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS POR PARTICULARES, POR CUENTA DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL. NO SURGE RELACIÓN LABORAL ENTRE EL INSTITUTO Y
LOS TRABAJADORES DE DICHOS PARTICULARES.
Artículo 14. Las personas que utilicen intermediarios para la contratación de trabajadores serán responsables de las
obligaciones que deriven de esta Ley y de los servicios prestados.
Los trabajadores tendrán los derechos siguientes:
I. Prestarán sus servicios en las mismas condiciones de trabajo y tendrán los mismos
derechos que correspondan a los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la empresa
o establecimiento; y
II. Los intermediarios no podrán recibir ninguna retribución o comisión con cargo a los
salarios de los trabajadores.
Comentario
 


	14. Este artículo hace  efectivos dos principios fundamentales del derecho del trabajo: el de
igualdad de los trabajadores y el de protección al salario del trabajador, ya que el servicio de
colocación del trabajador, por imperativo constitucional, debe ser gratuito. (Véase el artículo
12.)
Artículo 15. En las empresas que ejecuten obras o servicios en forma exclusiva o principal para otra, y que no dispongan de
elementos propios suﬁcientes de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13, se observarán las normas siguientes:
I. La empresa beneﬁciaria será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas
con los trabajadores; y
II. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras o servicios tendrán derecho a
disfrutar de condiciones de trabajo proporcionadas a las que disfruten los trabajadores que
ejecuten trabajos similares en la empresa beneﬁciaria. Para determinar la proporción, se
tomarán en consideración las diferencias que existan en los salarios mínimos que rijan en el
área geográﬁca de aplicación en que se encuentren instaladas las empresas y las demás
circunstancias que puedan inﬂuir en las condiciones de trabajo.
Comentario
Existen empresas que por ignorar este precepto y tratar de evadir responsabilidades y
obligaciones laborales, contratan la prestación, por ejemplo, del servicio de limpieza de
oficinas, sin saber que la contratación del servicio las responsabiliza solidariamente con la
empresa prestadora del mismo.
El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito (Chihuahua, Chihuahua)
sostuvo en el Amparo directo 735/97, promovido por Anthony Eugene Alegato, que la relación
laboral entre un ciudadano extranjero y una empresa también extranjera para prestar sus
servicios en México a un tercero, como podría ser una empresa maquiladora, no crea la figura
de intermediario ni se prueba con el hecho de que haya una forma migratoria FM3 y haya
involucrado a una empresa maquiladora mexicana. Lamentablemente, parece que esta
ejecutoria no fue publicada en el Semanario Judicial de la Federación.
En el juicio de amparo directo laboral 667/96 ante el Primer Tribunal Colegiado del Décimo
Séptimo Circuito, el 20 de febrero de 1998, se dictó una ejecutoria en la que se resolvió que
un extranjero contratado por una empresa extranjera en el extranjero para prestar sus
servicios en territorio mexicano no estaba sujeto a la ley del trabajo mexicana, pues la relación
de trabajo se desarrolló y produjo sus efectos de conformidad con las leyes de Estados
Unidos de América (EUA).
RELACIÓN LABORAL, CASO EN QUE DEBE DECRETARSE CONDENA EN FORMA
SOLIDARIA A LOS CODEMANDADOS. • RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA
LABORAL. SI A QUIEN SE ATRIBUYE SER LA BENEFICIARIA EXCLUSIVA O
PRINCIPAL DE LOS SERVICIOS DEL TRABAJADOR NIEGA ESA CIRCUNSTANCIA LISA
Y LLANAMENTE, LA CARGA DE PROBAR TAL BENEFICIO CORRESPONDE A ÉSTE.
Artículo 15-A. El trabajo en régimen de subcontratación es aquel por medio del cual un patrón denominado contratista ejecuta
obras o presta servicios con sus trabajadores bajo su dependencia, a favor de un contratante, persona física o moral, la cual ﬁja
las tareas del contratista y lo supervisa en el desarrollo de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.
Este tipo de trabajo, deberá cumplir con las siguientes condiciones:
a) No podrá abarcar la totalidad de las actividades, iguales o similares en su totalidad, que
se desarrollen en el centro de trabajo.
b) Deberá justiﬁcarse por su carácter especializado.
c) No podrá comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los
trabajadores al servicio del contratante.
De no cumplirse con todas estas condiciones, el contratante se considerará patrón para
todos los efectos de esta Ley, incluyendo las obligaciones en materia de seguridad social.
Comentario
El fenómeno de la subcontratación u outsourcing existe desde hace muchos años por
varios factores. Primeramente, el que el desarrollo de las relaciones económicas y la forma de
organizar empresas haya permitido e inducido a que existan inversionistas o empresas que no
quieran tener relaciones laborales y, al respecto, lo hayan logrado, a pesar de que las
 


	15. legislaciones de ciertos  países a veces tratan de impedirlo. Además, la especialización de los
servicios personales, subordinados o no, ha permitido que haya empresas más eficientes y
competitivas, que proporcionan ciertos servicios especializados a un costo menor que el que
tendría que asumir la empresa receptora de los servicios.
También ha ocurrido que las empresas que sí requieren mano de obra han tratado de
concentrarse en lo que es el corazón del negocio, es decir, las actividades esenciales de la
empresa, por las que esta goza de una aportación muy importante y ventaja sobre sus
competidores; esto las ha inducido a concentrarse en tener una mano de obra y servicios de
empleados muy calificados en las labores en que la empresa es fuerte, y en tratar de delegar
o subcontratar todas las labores que no son fundamentales del negocio en otras personas o
empresas especializadas en ellas o que pueden hacerlo a un costo razonable.
Si a ello añadimos la globalización de los servicios de mano de obra por el telemercado o
mercados a distancia, en donde se ve, por ejemplo, que una empresa hindú o china puede
hacer la interpretación de unas imágenes o radiografías a un costo más barato que una firma
estadounidense o mexicana, todo esto da lugar a la subcontratación u outsourcing.
En octubre de 2009, la STPS presentó su propuesta de subcontratación en los artículos
15-A, B y C de la ley, los cuales quedaron casi iguales, con algunos pequeños cambios y la
adición del 15-D, que es una prohibición incluida en la iniciativa de reformas a finales de
2012. La justificación más o menos explícita que dieron algunos expertos y funcionarios
públicos nacionales e internacionales ha sido que en México existe una amplia disponibilidad
de personas que pueden proporcionar servicios calificados o no y que no están siendo
absorbidas por el mercado de trabajo ni por las empresas, por los costos laborales que tenía
la LFT.
Como ejemplo basta recordar que cada año cumplen la edad mínima de trabajo –15, 16, 18
y 21 años, según los estudios que puede realizar un joven– alrededor de dos millones de
personas, y el Seguro Social, los gobiernos de los estados y el gobierno federal, por medio de
sus dependencias, no absorben más de un millón o un millón cien mil trabajadores del total.
Esto pone en relieve la necesidad de abrir una oportunidad para que estos jóvenes puedan
acceder a un contrato de trabajo, aun cuando sus salarios y prestaciones no sean los mismos
que los que tienen los trabajadores con cierta antigüedad y que gozan de condiciones
laborales más ventajosas, logradas a través de los años, antes del periodo de que estamos
hablando (de 2006 a la fecha).
Vale la pena señalar que la LSS también empezó a poner ciertas restricciones a la
subcontratación y a las empresas, pues advertía que se utilizaba el outsourcing para pagar
menos cuotas al Seguro Social.
La reforma a los artículos 15-A, B, C y D tiene las nuevas características o modalidades
siguientes:
1. La empresa contratante debe cerciorarse permanentemente de que la contratista o
proveedora de personal cumple con las disposiciones aplicables en materia de seguridad,
salud y medio ambiente en el trabajo respecto de sus trabajadores.
2. Se permite la subcontratación y se establece que el receptor de servicios o contratante
puede supervisar el desempeño de los servicios o la ejecución de las obras contratadas.
3. Se prohíbe que la subcontratación abarque la totalidad de las actividades, iguales o
similares, que se desempeñen en el centro de trabajo donde se presten los servicios
de outsourcing, desde luego.
4. Se dispone que debe justificarse la subcontratación por su carácter especializado, es
decir, que el subcontratista tenga personal especializado en las actividades o servicios
de outsourcing.
5. No puede comprender tareas iguales o similares a las que realizan el resto de los
trabajadores al servicio del contratante; es decir, el outsourcing no permite que haya tareas
iguales o similares entre las que presta el subcontratista o prestador de servicios y las que
recibe el contratante o receptor de servicios.
De no cumplirse los anteriores requisitos, se considera patrón al contratante.
La reglamentación también exige que se haga constar el contrato por escrito e impone la
obligación de que el contratante vigile y se cerciore permanentemente de que el contratista
cuenta con la documentación y los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones
que deriven de las relaciones con sus trabajadores. La ley no define o precisa cuáles son
estos “elementos suficientes”, pero las diversas disposiciones, la doctrina y la jurisprudencia
permiten sostener que se trata de tener recursos materiales y económicos para cumplir con
las obligaciones en materia laboral, es decir, el pago de salario y prestaciones, y con todas
las otras prestaciones sociales, como el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), la
Administradora de Fondos para el Retiro (Afore), etcétera.
 


	16. Otra modalidad es  que el patrón receptor de servicios que debe cerciorarse del
cumplimiento de las disposiciones, puede hacerlo mediante una unidad de verificación
debidamente acreditada y aprobada por la STPS o por la autoridad competente. Suponemos
que esto será reglamentado y aplicado de la misma forma en que se aplicaron, en su
momento, las unidades de verificación para las comisiones de capacitación, adiestramiento,
productividad, etcétera.
Finalmente, la reglamentación prohíbe transferir, de manera deliberada, trabajadores de la
contratante a la subcontratista para disminuir derechos laborales. Es decir, si los trabajadores
que prestan sus servicios a la contratante son transferidos por sustitución patronal a la
subcontratista, deben tener los mismos derechos laborales, o sea, condiciones de trabajo
como salario, jornada, vacaciones, etcétera.
El tiempo probablemente dirá, a través del Poder Judicial Federal en la resolución de
posibles amparos, si dichas disposiciones son contrarias a la libertad de la industria y el
trabajo, tanto de los trabajadores como de los patrones. (Véanse los artículos 1987 y 1999 del
Código Civil Federal, CCF.)
El Presidente López Obrador envió a la Cámara de Diputados el 12 de noviembre de 2020
una iniciativa para radicalizar la supresión del outsourcing, afectando diversas disposiciones
de diversas leyes. Véase iniciativa del 12 de noviembre de 2020 en la Gaceta Parlamentaria,
Año XXIII, Número 5651-I. Agradeciendo la sugerencia del licenciado Álvaro Altamirano. Véase
también el comentario final al Capítulo VIII del Título tercero.
6. Si los accionistas de las empresa receptoras y proveedoras de servicios son los mismos
en ambas; o si los precios de los servicios no son los del mercado a juicio del SAT, este
puede causarles problemas a las empresas.
Artículo 15-B. El contrato que se celebre entre la persona física o moral que solicita los servicios y un contratista, deberá
constar por escrito.
La empresa contratante deberá cerciorarse al momento de celebrar el contrato a que se
reﬁere el párrafo anterior, que la contratista cuenta con la documentación y los elementos
propios suﬁcientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus
trabajadores.
Artículo 15-C. La empresa contratante de los servicios deberá cerciorarse permanentemente que la empresa contratista, cumple
con las disposiciones aplicables en materia de seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo, respecto de los trabajadores de
esta última.
Lo anterior, podrá ser cumplido a través de una unidad de veriﬁcación debidamente
acreditada y aprobada en términos de las disposiciones legales aplicables.
Artículo 15-D. No se permitirá el régimen de subcontratación cuando se transﬁeran de manera deliberada trabajadores de la
contratante a la subcontratista con el ﬁn de disminuir derechos laborales; en este caso, se estará a lo dispuesto por el artículo
1004-C y siguientes de esta Ley.
Artículo 16. Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la unidad económica de producción o
distribución de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante,
sea parte integrante y contribuya a la realización de los ﬁnes de la empresa.
Comentario
En este artículo se definen y diferencian los conceptos empresa y establecimiento, y
aunque técnicamente una ley debe abstenerse de dar definiciones, pues tal función es propia
de la doctrina, es útil que así lo haga la ley laboral, ya que con ello evita confusión al
determinar que entiende conceptos económicos y no jurídicos.
El concepto es totalmente económico y no jurídico, hay que tener presente esta situación
en cualquier caso.
PATRIMONIOS DE AFECTACIÓN ECONÓMICA. NO ESTÁN PERMITIDOS EN EL
SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. • CONTRATO CIVIL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES. SI A TRAVÉS DE ÉL UN TERCERO SE OBLIGA A SUMINISTRAR
PERSONAL A UN PATRÓN REAL CON EL COMPROMISO DE RELEVARLO DE
CUALQUIER OBLIGACIÓN LABORAL, AMBAS EMPRESAS CONSTITUYEN LA UNIDAD
ECONÓMICA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO Y, POR ENDE, LAS DOS SON RESPONSABLES DE LA RELACIÓN LABORAL
PARA CON EL TRABAJADOR.
Artículo 17. A falta de disposición expresa en la Constitución, en esa Ley o en sus Reglamentos, o en los tratados a que se
reﬁere el artículo 6, se tomarán en consideración sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales que
 


	17. deriven de dichos  ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios generales de justicia social que derivan del
artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la equidad.
Comentario
Este artículo resuelve el problema de las lagunas de la ley y establece la jerarquía que hay
que seguir: primero es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM);
en segundo lugar, la LFT y los reglamentos de la misma ley, y en tercer lugar, los tratados
internacionales. Conviene ver la jurisprudencia de la Corte Interamericana en esta materia.
En caso de ausencia de disposición expresa en los ordenamientos citados hay que acudir,
en este orden, a la analogía, a los principios generales derivados de las leyes citadas, a los
del derecho, a los de justicia social, etcétera.
De lo anterior se desprende que los principios generales del derecho contenidos en el
Derecho Civil son supletorios. Esta opinión se encuentra en la exposición de motivos de la
iniciativa de la LFT de 1970. El argumento está apoyado con el texto de los artículos 14 y 133
de la CPEUM.
Los principios generales del Derecho son conceptos jurídicos muy discutidos. Para unos
autores son las reglas del derecho, por ejemplo, lo accesorio sigue la suerte de lo principal;
quien puede lo más, puede lo menos; quien sabe y consiente no recibe injuria ni engaño;
nadie está obligado a lo imposible; nadie debe enriquecerse con daño de otro; nadie debe ser
condenado sin ser oído; lo que no consta en los autos del pleito no existe en el mundo. Para
otros, son los dictados de la razón admitidos por el legislador como fundamento inmediato de
su disposición, por ejemplo, los criterios de la exposición de motivos y los dictámenes de una
iniciativa de ley. Otros más los consideran normas generales del derecho científico o
expresión concreta del derecho natural para encontrar soluciones justas y equitativas.
Una ejecutoria reciente del Tribunal Colegiado sostiene que los principios generales del
derecho incluyen también a algunos de los que aparecen en el Código Federal de
Procedimientos Civiles (CFPC) en lo relativo a pruebas.
En conclusión, este artículo permite al abogado o estudioso exponer argumentos sobre los
textos oscuros o las situaciones complejas y cambiantes del mundo laboral. (Véanse el
comentario al artículo 523 sobre la reforma al artículo 102-B constitucional y la resolución de
la CNDH que lo acompaña.)
COSTUMBRE, INTERPRETACIÓN DE LA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO. • INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN
EL JUICIO DE AMPARO.
Artículo 18. En la interpretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus ﬁnalidades señaladas en los
artículos 2 y 3. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador.
Comentario
La interpretación es un problema de técnica jurídica que el legislador resuelve, indicando al
juzgador que interprete siempre a favor del trabajador, con lo cual reafirma la naturaleza social
y proteccionista del derecho del trabajo.
Parece que este artículo solo se refiere a los casos en que existen normas ambiguas de
trabajo de carácter sustantivo, pero no procesal.
INTERPRETACIÓN DE LA LEY LABORAL EN CASO DE DUDA, SEGÚN SU ARTÍCULO
18. • PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. EN SU VALORACIÓN RESULTAN
INAPLICABLES LOS PRINCIPIOS IN DUBIO PRO OPERARIO Y DE APLICACIÓN
INMEDIATA DE LAS NORMAS LABORALES. • INTERPRETACIÓN DE NORMAS DE
TRABAJO. AL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL
QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL,
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE
2001, QUE DEFINE CLARAMENTE EN QUÉ CASOS SE APLICARÁN LOS FACTORES
AHÍ ESTABLECIDOS PARA EL CÁLCULO DEL INCREMENTO DE LAS PENSIONES
PRECISADAS EN ÉL, NO LE ES APLICABLE LA INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE
AL TRABAJADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO. • INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO. EN CASO DE DUDA
PREVALECERÁ LA QUE FAVOREZCA AL TRABAJADOR.
 


	18. Artículo 19. Todos  los actos y actuaciones que se relacionen con la aplicación de las normas de trabajo no causarán impuesto
alguno.
Comentario
La mala redacción de este artículo sostiene erróneamente que el pago de salarios no
causa impuesto alguno, pues es un acto relacionado con la aplicación de las leyes de trabajo.
Sin embargo, tanto el Tribunal Fiscal como el Poder Judicial Federal aclararon que el pago de
salarios sí causa impuestos.
IMPUESTO SOBRE PRODUCTOS DEL TRABAJO, RETENCIÓN POR LOS PATRONES
DEL.
 


	19. RELACIONES INDIVIDUALES DE  TRABAJO
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal
subordinado a una persona, mediante el pago de un salario.
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación,
es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo
personal subordinado, mediante el pago de un salario.
La prestación de un trabajo a que se reﬁere el párrafo primero y el contrato
celebrado producen los mismos efectos.
Comentario
La relación nace al iniciarse la prestación consentida de trabajo; en cambio,
el contrato nace en el momento en que se consiente la obligación de prestar el
trabajo mediante el pago de un salario.
Los policías bancarios industriales no tienen relación contractual de trabajo
con las empresas donde son comisionados, según la jurisprudencia de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Sin embargo, durante 1983 se
inició el cambio de dicho criterio.
RELACIÓN DE TRABAJO. CASO EN QUE LA CARTA DE RECOMENDACIÓN
EXPEDIDA POR EL PATRÓN ACREDITA SU EXISTENCIA. • CONTRATO
INDIVIDUAL DE TRABAJO. ESTIPULACIONES NULAS. • RELACIÓN DE
TRABAJO, INEXISTENCIA DE LA, ENTRE UN SINDICATO Y SUS
AGREMIADOS. • CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS DE
TRABAJO, DISTINCIÓN Y NATURALEZA DE LOS. • SUBORDINACIÓN,
CONCEPTO DE.
Respecto del concepto subordinación, la SCJN ha sentado jurisprudencia:
SUBORDINACIÓN, ELEMENTO ESENCIAL DE LA RELACIÓN DE TRABAJO.
• RELACIÓN DE TRABAJO. ES NECESARIO QUE EXISTA LA
SUBORDINACIÓN JURÍDICA PARA DERIVAR LA PRESUNCIÓN DE SU
EXISTENCIA. • ACCIONISTAS, CUANDO SON TRABAJADORES. • DESPIDO
INJUSTIFICADO, INEXISTENCIA DEL. CUANDO LA RELACIÓN LABORAL
AÚN NO SE INICIA. • RELACIÓN LABORAL, ELEMENTOS SINE QUA NON DE
LA. • RELACIÓN DE TRABAJO. UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES POR SÍ SOLO ES INSUFICIENTE PARA
ACREDITAR EL VERDADERO VÍNCULO EXISTENTE, SI OBRAN EN EL
JUICIO OTRAS PRUEBAS DE LAS QUE SE DESPRENDAN LOS
ELEMENTOS DE SUBORDINACIÓN Y DEPENDENCIA ECONÓMICA PARA
RESOLVER LO CONDUCENTE. • CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PROFESIONALES Y RELACIÓN LABORAL, EL PAGO DE
HONORARIOS NO DETERMINA LA EXISTENCIA DE AQUÉL Y LA
 


	20. INEXISTENCIA DE ÉSTA.  • RELACIÓN LABORAL. HIPÓTESIS EN QUE UN
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES OFRECIDO
POR EL DEMANDADO NO ACREDITA LA NATURALEZA DE UNA RELACIÓN
DIVERSA A LA LABORAL.
Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre el que presta un trabajo personal y el que lo
recibe.
Comentario
De acuerdo con este artículo, opera una presunción juris tantum en favor del
trabajador, y la carga de la prueba en la relación de trabajo corresponde
íntegramente al patrón. Se admite prueba en contrario, pero la carga de la
prueba siempre la tiene el patrón.
CONTRATO DE TRABAJO, PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA. • PRUEBA,
CARGA DE LA. • RELACIÓN DE TRABAJO. PRESUNCIÓN DE SU
EXISTENCIA. REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LAS DECLARACIONES DE
LOS TESTIGOS PARA OTORGARLES VALOR PROBATORIO.
Artículo 22. Los mayores de quince años pueden prestar libremente sus servicios con las limitaciones establecidas en esta Ley.
Los mayores de quince y menores de dieciséis necesitan autorización de sus
padres o tutores y a falta de ellos, del sindicato a que pertenezcan, del Tribunal,
del Inspector del Trabajo o de la Autoridad Política.
Los menores trabajadores deben percibir el pago de sus salarios y ejercitar,
en su caso, las acciones que les correspondan.
Comentario
Esta disposición tiene su origen en la primera reunión de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), celebrada en Washington en 1919. México la
adoptó en la reforma aprobada en 1962.
El objetivo de la norma es doble, pues se supone que la intención del
legislador fue que el menor alcanzara un mínimo de desarrollo físico y cultural.
Sin embargo, es evidente que también toma en cuenta la realidad, al señalar
excepciones, con lo cual está reconociendo la necesidad de trabajar que tienen
muchos menores. (Véase el cambio al artículo 5, fracción I, de esta ley, que
pone como límite 15 años. Por tanto, puede haber juicios en trámite previos a
esta reforma que tengan que tramitarse conforme a la legislación anterior a
dicha reforma.)
Aquí el cambio consiste en fijar como edad mínima para trabajar la de 15
años, pues el artículo se refiere a que sean mayores de 15 años y menores de
16; esto es, ya la edad mínimo para trabajar es ser mayor de 15 años.
Asimismo, se sustituyó “de la Junta de Conciliación y Arbitraje” por “del
Tribunal”.
Artículo 22 Bis. Queda prohibido el trabajo de menores de quince años; no podrá utilizarse el trabajo de mayores de esta edad y
menores de dieciocho años que no hayan terminado su educación básica obligatoria, salvo los casos que apruebe la autoridad
laboral correspondiente en que a su juicio haya compatibilidad entre los estudios y el trabajo.
Artículo 23. Cuando las autoridades del trabajo detecten trabajando a un menor de quince años fuera del círculo familiar,
ordenará que de inmediato cese en sus labores. Al patrón que incurra en esta conducta se le sancionará con la pena establecida
en el artículo 995 bis de esta Ley.
 


	21. En caso de  que el menor no estuviere devengando el salario que perciba un
trabajador que preste los mismos servicios, el patrón deberá resarcirle las
diferencias.
Queda prohibido el trabajo de menores de dieciocho años dentro del círculo
familiar en cualquier tipo de actividad que resulte peligrosa para su salud, su
seguridad o su moralidad, o que afecte el ejercicio de sus derechos y, con ello,
su desarrollo integral.
Se entenderá por círculo familiar a los parientes del menor, por
consanguinidad, ascendientes o colaterales; hasta el segundo grado.
Cuando los menores de dieciocho años realicen alguna actividad productiva
de autoconsumo, bajo la dirección de integrantes de su círculo familiar o tutores,
éstos tendrán la obligación de respetar y proteger los derechos humanos de los
menores y brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que los mismos
concluyan, por lo menos, su educación básica obligatoria.
Comentario
La protección de la ley laboral al menor es manifiesta cuando, pese a su
minoría de edad, le reconoce absoluta capacidad de ejercicio para cobrar el
salario devengado e instaurar acciones en contra del patrón.
Nótese que la realidad social y económica del país ha permitido que haya
becarios que no están propiamente a cargo de la persona con quien ejercen su
beca y prestan sus servicios, sino que a veces los gobiernos de los estados,
entidades gubernamentales o universidades dan la beca y la empresa acepta al
becario para que le preste servicios y aprenda a trabajar por un tiempo
determinado, sin crear relación laboral entre ambos. Otro tanto ha ocurrido con
los llamados cerillos o personas que en las tiendas de autoservicio ayudan a
los clientes a guardar sus compras, etc., quienes no tienen relación con las
empresas en donde prestan sus servicios.
Otro tanto ocurre con el trabajo de los presos en los CERESOS: el receptor
contrata con en el centro y este arregla con los internos proporcionar útiles,
maquinaria, etc.; los internos hacen, fabrican, maquilan y entregan el producto al
director del CERESO y este les paga y entrega a quien recibe el producto final.
Artículo 24. Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan contratos colectivos aplicables. Se
harán dos ejemplares, por lo menos, de los cuales quedará uno en poder de cada parte.
Comentario
El objeto de este artículo es prevenir controversias en cuanto a las
condiciones en que se ha de prestar el trabajo, ya que la relación laboral se
presume.
En la praxis laboral es conveniente que, aun cuando el contrato sea colectivo,
se celebren contratos individuales con los trabajadores, en atención a que el
contrato colectivo da lugar a dos tipos de relaciones: la colectiva, entre
sindicato y empresa, y la individual, entre empresa y trabajador.
CONDICIONES DE TRABAJO, VARIACIÓN DE LAS, POR EL PATRÓN, SIN
CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, ES CAUSA DE RESCISIÓN DE
TRABAJO. • CONTRATO DE TRABAJO. PRESUNCIÓN DE SU EXISTENCIA.
Artículo 25. El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:
 


	22. I. Nombre, nacionalidad,  edad, sexo, estado civil, Clave Única de Registro de
Población, Registro Federal de Contribuyentes y domicilio del trabajador y del
patrón;
II. Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por temporada,
de capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta
a un periodo de prueba;
III. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la
mayor precisión posible;
IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo;
V. La duración de la jornada;
VI. La forma y el monto del salario;
VII. El día y el lugar de pago del salario;
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los
términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en la
empresa, conforme a lo dispuesto en esta Ley; y
IX. Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y
demás que convengan el trabajador y el patrón.
X. La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta
ley, para el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas a la
muerte de los trabajadores o las que se generen por su fallecimiento o
desaparición derivada de un acto delincuencial.
Comentario
La determinación de las condiciones de trabajo que establece este artículo
debe considerarse como el enunciado mínimo; por tanto, cuanto más detalladas
sean, menos problemas surgirán en su aplicación. Además, su especificación
constituye una seguridad para ambas partes de la relación laboral, ya que si
bien es cierto que la jurisprudencia asentó que el horario de trabajo no puede
ser alterado unilateralmente, es lógico suponer, en una interpretación contrario
sensu, que tampoco puede ser alterado de manera unilateral por el trabajador.
De la misma forma que el horario de trabajo no puede ser alterado
unilateralmente, al hacer una interpretación extensiva, tampoco deben ser
alteradas de modo unilateral las demás condiciones pactadas por las partes de
la relación laboral.
Nótese la necesidad que ahora hay de establecer la Clave Única de Registro
de Población (CURP) o el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y, en su
caso, de fijar la duración del contrato de trabajo, es decir, si es para obra o
tiempo determinado, por temporada, de capacitación inicial o por tiempo
indefinido y si hay periodo de prueba o no.
Por virtud de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión
de Particulares (LFPDPPP), publicada en el DOF el 5 de julio de 2010, conviene
que por separado al contrato individual de trabajo se cumpla con las
disposiciones de la ley en la forma ya conocida. Por cierto, ¿el artículo 2,
fracción II, de esa ley, permite excluir a los patrones respecto de los datos que
obtienen de sus trabajadores?
La fracción x obliga a adicionar en el contrato individual de trabajo la
designación de beneficiarios del trabajador por salarios y prestaciones no
cobradas a la muerte, fallecimiento o desaparición por un acto delincuencial.
EDAD DEL TRABAJADOR, SU DEMOSTRACIÓN ES EXIGIBLE POR EL
PATRÓN. • HORARIO DE TRABAJO. • CONDICIONES GENERALES DE
TRABAJO. MODIFICACIÓN UNILATERAL, INOPERANTE POR EL PATRÓN
 


	23. DE LAS. •  LUGAR DE DESEMPEÑO DEL TRABAJO, CAMBIO INOPERANTE
DEL, POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL PATRÓN. • LABORES DE LOS
TRABAJADORES CONFORME AL CONTRATO DE TRABAJO, CAMBIO DE
LAS. POR FUERZA MAYOR. • CONDICIONES DE TRABAJO. VARIACIÓN DE
LAS, POR EL PATRÓN, SIN CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, ES
CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. • JUBILACIÓN
LABORAL. CARGA DE LA PRUEBA PARA DEMOSTRAR LOS HECHOS
CONSTITUTIVOS DE LA ACCIÓN TENDIENTE A SU MODIFICACIÓN. •
CONDICIONES DE TRABAJO. SI EN EL CONTRATO COLECTIVO NO SE
EXIGE LA PRECISIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD O ACTIVIDADES Y LUGARES
EN QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO, CONFORME A UNA
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 24 Y 804, FRACCIÓN
I, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ES OBLIGACIÓN DEL PATRÓN
REALIZAR DE MANERA ESCRITA CONTRATOS INDIVIDUALES O ALGÚN
OTRO DOCUMENTO DONDE SE INDIQUEN, CONSERVARLOS Y
EXHIBIRLOS, SO PENA DE HACER EFECTIVA LA SANCIÓN DE
PRESUNCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 805 DEL MISMO
ORDENAMIENTO.
Artículo 26. La falta del escrito a que se reﬁeren los artículos 24 y 25 no priva al trabajador de los derechos que deriven de las
normas de trabajo y de los servicios prestados, pues se imputará al patrón la falta de esa formalidad.
Comentario
La ausencia del documento en el cual se consignen las condiciones de
trabajo no priva al trabajador de la protección de la ley, ya que tal omisión será
subsanada con la aplicación supletoria de la ley.
RELACIÓN DE TRABAJO. PARA ACREDITARLA NO ES NECESARIO EL
CONTRATO ESCRITO. • CONTRATOS, ESTIPULACIONES EN LOS QUE
DEBEN APLICARSE SI SUS BENEFICIOS SON SUPERIORES A LOS QUE LA
LEY CONCEDE.
Artículo 27. Si no se hubiese determinado el servicio o servicios que deban prestarse, el trabajador quedará obligado a
desempeñar el trabajo que sea compatible con sus fuerzas, aptitudes, estado o condición y que sea del mismo género de los
que formen el objeto de la empresa o establecimiento.
Comentario
Esta es una norma abierta, debido a que se presta a diversas
interpretaciones por su naturaleza abstracta. De acuerdo con el artículo, es
necesario determinar la fuerza, la aptitud y el estado o condición del trabajador;
en virtud de que esto varía en cada individuo; es preferible que se le asignen
funciones concretas, ya que esto es más objetivo. Sin embargo, en la
actualidad las empresas se auxilian de la psicología ocupacional para ubicar a
los trabajadores en donde se desempeñen con mayor eficiencia.
Artículo 28
Anterior Vigente
En la prestación de los servicios de
trabajadores mexicanos fuera de la
República, contratados en territorio nacional
y cuyo contrato de trabajo se rija por esta
Ley, se observará lo siguiente:
En la prestación de los servicios de
trabajadores mexicanos fuera de la
República, contratados en territorio nacional
y cuyo contrato de trabajo se rija por esta
Ley, se observará lo siguiente:
 


	24. Comentario
Este artículo no  se debe interpretar de manera aislada. La Ley Federal del
Trabajo (LFT) tiene el objetivo de proteger a la clase trabajadora; congruente
con ese fin, señala las condiciones mínimas de protección a sus nacionales. Sin
I. Las condiciones de trabajo se harán
constar por escrito y contendrán además de
las estipulaciones del artículo 25 de esta
Ley, las siguientes:
a) Indicar que los gastos de repatriación
quedan a cargo del empresario contratante;
b) Las condiciones de vivienda decorosa e
higiénica que disfrutará el trabajador,
mediante arrendamiento o cualquier otra
forma;
c) La forma y condiciones en las que se le
otorgará al trabajador y de su familia, en su
caso, la atención médica correspondiente; y
d) Los mecanismos para informar al
trabajador acerca de las autoridades
consulares y diplomáticas mexicanas a las
que podrá acudir en el extranjero y de las
autoridades competentes del país a donde
se prestarán los servicios, cuando el
trabajador considere que sus derechos han
sido menoscabados, a ﬁn de ejercer la
acción legal conducente;
II. El patrón señalará en el contrato de
trabajo domicilio dentro de la República para
todos los efectos legales;
III. El contrato de trabajo será sometido a la
aprobación de la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje, la cual, después de
comprobar que éste cumple con las
disposiciones a que se reﬁeren las
fracciones i y ii de este artículo lo aprobará.
I. Las condiciones de trabajo se harán
constar por escrito y contendrán además de
las estipulaciones del artículo 25 de esta
Ley, las siguientes:
a) Indicar que los gastos de repatriación
quedan a cargo del empresario contratante;
b) Las condiciones de vivienda decorosa e
higiénica que disfrutará el trabajador,
mediante arrendamiento o cualquier otra
forma;
c) La forma y condiciones en las que se le
otorgará al trabajador y de su familia, en su
caso, la atención médica correspondiente; y
d) Los mecanismos para informar al
trabajador acerca de las autoridades
consulares y diplomáticas mexicanas a las
que podrá acudir en el extranjero y de las
autoridades competentes del país a donde
se prestarán los servicios, cuando el
trabajador considere que sus derechos han
sido menoscabados, a ﬁn de ejercer la
acción legal conducente;
II. El patrón señalará en el contrato de
trabajo domicilio dentro de la República para
todos los efectos legales;
III. El contrato de trabajo será sometido a la
aprobación del Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral, el cual,
después de comprobar que éste cumple con
las disposiciones a que se reﬁeren las
fracciones i y ii de este artículo lo aprobará.
En caso de que el patrón no cuente con un
establecimiento permanente y domicilio ﬁscal
o de representación comercial en territorio
nacional, la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje ﬁjará el monto de una ﬁanza o
depósito para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones contraídas. El patrón
deberá comprobar ante la misma Junta el
otorgamiento de la ﬁanza o la constitución
del depósito;
IV. El trabajador y el patrón deberán anexar
al contrato de trabajo la visa o permiso de
trabajo emitido por las autoridades
consulares o migratorias del país donde
deban prestarse los servicios; y
V. Una vez que el patrón compruebe ante la
Junta que ha cumplido las obligaciones
contraídas, se ordenará la cancelación de la
ﬁanza o la devolución del depósito que ésta
hubiere determinado.
En caso de que el patrón no cuente con un
establecimiento permanente y domicilio ﬁscal
o de representación comercial en territorio
nacional, el Centro Federal de Conciliación y
Registro Laboral ﬁjará el monto de una
ﬁanza o depósito para garantizar el
cumplimiento de las obligaciones contraídas.
El patrón deberá comprobar ante dicho
Centro el otorgamiento de la ﬁanza o la
constitución del depósito;
IV. El trabajador y el patrón deberán anexar
al contrato de trabajo la visa o permiso de
trabajo emitido por las autoridades
consulares o migratorias del país donde
deban prestarse los servicios; y
V. Una vez que el patrón comprueba ante el
Centro Federal de Conciliación y Registro
Laboral que ha cumplido las obligaciones
contraídas, se ordenará la cancelación de la
ﬁanza o la devolución del depósito que esta
hubiere determinado.
 


	25. embargo, es obvio  que si las condiciones del contrato de trabajo que celebre
con el patrón extranjero son superiores, estas prevalecerán sobre el mínimo de
la ley mexicana, y así lo ha sentado la jurisprudencia al interpretar el artículo 3
transitorio, que se puede aplicar por analogía en el supuesto del artículo 28.
Aun cuando la LFT aparentemente está creando un régimen especial para los
trabajadores que han de prestar sus servicios en el extranjero, el régimen es el
mismo que hay para el nacional y solo trata de proteger en aspectos muy
especiales al individuo que emigra, como es el relativo al transporte y demás
erogaciones que el emigrar implica, pero el artículo no establece distinción
alguna en cuanto a prestaciones, por lo que, aplicando el principio donde la ley
no distingue, no se debe distinguir, es obvio que si las condiciones del contrato
extranjero son superiores, estas deben ser las que se apliquen.
En cuanto al registro y la aprobación del contrato, así como el hecho de que
el patrón debe señalar domicilio dentro de la República, es una situación que,
además de tratar de proteger al trabajador mexicano, tiene el objetivo de evitar
problemas posteriores en materia de competencia judicial.
Se pretende tutelar a los trabajadores que prestan sus servicios en el
extranjero y, en cierta medida, someter a los patrones extranjeros a los
tribunales mexicanos, lo cual es poco realista y nada práctico.
Nótese que en el primer párrafo de este artículo ya se hace la salvedad de
que es aplicable a los casos en que el contrato de trabajo se rija por esta ley.
Esto quiere decir que puede haber contratos de trabajo de trabajadores
mexicanos fuera de la República Mexicana no regidos por esta ley, sino que son
contratados fuera del territorio nacional por empresarios extranjeros. Esto es
más realista ante los fenómenos sociales y del trabajo que lo que establecen
nuestra Constitución, en su artículo 123, fracción XXVI, y el anterior artículo 28
de la LFT.
Las fracciones III y V sustituyen a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje
por el Centro Federal de Conciliación y Registro Federal. En la primera se
adicionó además un párrafo para el caso de que el patrón no cuente con
establecimiento permanente ni domicilio fiscal o de representación comercial en
territorio nacional, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
contraídas.
Artículo 28-A. En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y seleccionados en México, para un empleo concreto en el
exterior de duración determinada, a través de mecanismos acordados por el gobierno de México con un gobierno extranjero, se
atenderá a lo dispuesto por dicho acuerdo, que en todo momento salvaguardará los derechos de los trabajadores, conforme a las
bases siguientes:
I. Las condiciones generales de trabajo para los mexicanos en el país
receptor serán dignas e iguales a las que se otorgue a los trabajadores de aquel
país;
II. Al expedirse la visa o permiso de trabajo por la autoridad consular o
migratoria del país donde se prestará el servicio, se entenderá que dicha
autoridad tiene conocimiento de que se establecerá una relación laboral entre el
trabajador y un patrón determinado;
III. Las condiciones para la repatriación, la vivienda, la seguridad social y
otras prestaciones se determinarán en el acuerdo;
IV. El reclutamiento y la selección será organizada por la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social, a través del Servicio Nacional de Empleo, en
coordinación con las autoridades estatales y municipales; y
V. Contendrá mecanismos para informar al trabajador acerca de las
autoridades consulares y diplomáticas mexicanas a las que podrá acudir en el
extranjero y de las autoridades competentes del país a donde se prestarán los
servicios, cuando el trabajador considere que sus derechos han sido
menoscabados, a ﬁn de ejercer la acción legal conducente.
 


	26. Comentario
Como se sabe,  hay un convenio entre los gobiernos de México y Canadá
para que trabajadores mexicanos presten temporalmente sus servicios a
empresarios de ese país, y este artículo pretende orientar a los interesados en
los requisitos y la protección que se les pretende dar.
Artículo 28-B. En el caso de trabajadores mexicanos reclutados y seleccionados en México, para un empleo concreto en el
exterior de duración determinada, que sean colocados por entidades privadas, se observarán las normas siguientes:
I. Las agencias de colocación de trabajadores deberán estar debidamente
autorizadas y registradas, según corresponda, conforme a lo dispuesto en las
disposiciones legales aplicables;
II. Las agencias de colocación de trabajadores deberán cerciorarse de:
a) La veracidad de las condiciones generales de trabajo que se ofrecen, así
como de las relativas a vivienda, seguridad social y repatriación a que estarán
sujetos los trabajadores. Dichas condiciones deberán ser dignas y no implicar
discriminación de cualquier tipo; y
b) Que los aspirantes hayan realizado los trámites para la expedición de visa
o permiso de trabajo por la autoridad consular o migratoria del país donde se
prestará el servicio;
III. Las agencias de colocación deberán informar a los trabajadores sobre la
protección consular a la que tienen derecho y la ubicación de la Embajada o
consulados mexicanos en el país que corresponda, además de las autoridades
competentes a las que podrán acudir para hacer valer sus derechos en el país
de destino.
En los casos en que los trabajadores hayan sido engañados respecto a las
condiciones de trabajo ofrecidas, las agencias de colocación de trabajadores
serán responsables de sufragar los gastos de repatriación respectivos.
La Inspección Federal del Trabajo vigilará el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en este artículo.
Comentario
Este artículo se refiere al caso de trabajadores seleccionados en México
para un empleo concreto en el exterior, de duración determinada, y que sean
contratados mediante agencias de colocación de trabajadores autorizados por
el gobierno mexicano.
Como se sabe, puede haber anuncios o intentos de contratar trabajadores
mexicanos a través de los diversos medios de comunicación escritos y
electrónicos y en los que, obviamente, las agencias de colocación o patrones
extranjeros no los contratan conforme a las leyes mexicanas, sino de acuerdo
con las disposiciones de otro país.
La terca realidad se impone al deseo de proteger a los trabajadores
mexicanos.
El artículo incluye la posibilidad de responsabilidad cuando un trabajador es
engañado respecto de las condiciones ofrecidas. Esto le impone una carga
adicional al servicio exterior mexicano y a la inspección federal que esperamos
funcione.
Artículo 29. Queda prohibida la utilización de menores de dieciocho años para la prestación de servicios fuera de la República,
salvo que se trate de técnicos, profesionales, artistas, deportistas y, en general, de trabajadores especializados.
 


	27. Comentario
Mediante esta disposición  se trata de proteger de la explotación a los
menores. Al efecto, se diferencia entre los que solo salen a trabajar y los que ya
tienen alguna especialización, en atención a que se presume que estos últimos
están más capacitados para determinar sus condiciones de trabajo.
Artículo 30. La prestación de servicios dentro de la República, pero en lugar diverso de la residencia habitual del trabajador y a
distancia mayor de cien kilómetros, se regirá por las disposiciones contenidas en el artículo 28, fracción I, en lo que sean
aplicables.
Artículo 31. Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado y a las consecuencias que sean
conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la equidad.
Comentario
El incumplimiento de lo expresamente pactado es causa de disolución de la
relación laboral. La rescisión del contrato es un derecho tanto del trabajador
como del patrón.
CONTRATOS, OBLIGACIÓN DE LO PACTADO EN LOS. • CONTRATOS
COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN
PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE
INTERPRETACIÓN ESTRICTA.
Artículo 32. El incumplimiento de las normas de trabajo por lo que respecta al trabajador sólo da lugar a su responsabilidad civil,
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona.
Comentario
La responsabilidad civil se puede reclamar ante los tribunales del fuero
común, pero ello es práctico solo cuando el demandado tiene bienes suficientes
–distintos del salario– para hacer efectiva una sentencia judicial. (Véanse los
artículos 107, 110 y 112 de esta ley, así como los artículos 2104 a 2118 del
Código Civil (CC) para el Distrito Federal.)
Artículo 33
Anterior Vigente
Es nula la renuncia que los trabajadores
hagan de los salarios devengados, de las
indemnizaciones y demás prestaciones que
deriven de los servicios prestados,
cualquiera que sea la forma o denominación
que se le dé.
Todo convenio o liquidación, para ser válido,
deberá hacerse por escrito y contener una
relación circunstanciada de los hechos que
lo motiven y de los derechos comprendidos
en él. Será ratiﬁcado ante la Junta de
Conciliación y Arbitraje, la que lo aprobará
siempre que no contenga renuncia de los
derechos de los trabajadores.
Es nula la renuncia que los trabajadores
hagan de los salarios devengados, de las
indemnizaciones y demás prestaciones que
deriven de los servicios prestados,
cualquiera que sea la forma o denominación
que se le dé.
Todo convenio o liquidación, para ser válido,
deberá hacerse por escrito y contener una
relación circunstanciada de los hechos que
lo motiven y de los derechos comprendidos
en él. Será ratiﬁcado ante los Centros de
Conciliación o al Tribunal según
corresponda, que lo aprobará siempre que
 


	28. Comentario
Hay que distinguir  entre derechos adquiridos y expectativas de derecho: los
primeros no son renunciables; las segundas, sí. No es requisito de validez, sino
de conveniencia, la ratificación de los convenios o liquidación.
La reforma incluyó varios cambios, consistentes en que todo convenio debe
ser ratificado ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o el
Centro Federal local, según corresponda –el cual sustituye a la Junta de
Conciliación y Arbitraje–, o también ante el tribunal laboral.
Además, establece que si el convenio es celebrado sin intervención de las
autoridades puede reclamarse la nulidad solamente en la parte que contenga la
renuncia de derechos de los trabajadores, dejando a salvo la validez de la
cláusulas convenidas.
DERECHOS LABORALES, LA IRRENUNCIABILIDAD DE LOS, NO IMPLICA
QUE SEAN IMPRESCRIPTIBLES. COSA JUZGADA EN LOS CONVENIOS
CELEBRADOS POR LAS PARTES. • CONVENIOS ENTRE SINDICATO Y
EMPRESA QUE ESTIPULEN RENUNCIA DE DERECHOS, INVALIDEZ DE LOS.
• CONVENIOS, CARACTERÍSTICAS DE LOS. • CONVENIO. CUANDO NO ES
LESIVO PARA EL TRABAJADOR, NO PROCEDE DEJAR SIN EFECTO LO
ACTUADO EN SU EJECUCIÓN. • CONVENIOS EN MATERIA DE TRABAJO. •
TRABAJO, VALIDEZ DE LOS CONVENIOS EN MATERIA DE. • RENUNCIA
COACCIONADA, NEGATIVA DE LA. CARGA DE LA PRUEBA. RENUNCIA AL
TRABAJO NO IMPLICA RENUNCIA DE DERECHOS. • RECIBO FINIQUITO
LIBERATORIO, DEBEN ESPECIFICARSE CIRCUNSTANCIALMENTE LOS
CONCEPTOS QUE COMPRENDA. • CONVENIOS ENTRE SINDICATO Y
EMPRESA QUE ESTIPULEN RENUNCIA DE DERECHOS, INVALIDEZ DE LOS.
• CONVENIOS, NULIDAD PARCIAL DE LOS, SÓLO EN LOS QUE IMPLIQUEN
RENUNCIA DE DERECHOS. • RENUNCIA AL TRABAJO. PARA SU VALIDEZ
NO SE REQUIERE DE APROBACIÓN DE LA JUNTA. • RECIBO FINIQUITO,
PRUEBA LA TERMINACIÓN VOLUNTARIA DE LA RELACIÓN LABORAL. •
RECIBO FINIQUITO, RENUNCIA COMPROBADA POR MEDIO DE. • COSA
JUZGADA, EXISTENCIA DE LA. • COSA JUZGADA, INOPERANCIA DE LA, Y
PROCEDENCIA DE NUEVO JUICIO. • CONVENIOS, CARACTERÍSTICAS DE
LOS. • RENUNCIA. NEGATIVA DE LA COACCIÓN PARA OBTENERLA,
CARGA DE LA PRUEBA.• RENUNCIA AL TRABAJO. RETRACTACIÓN DE
LA. • SALARIO, REDUCCIÓN DEL. CARGA DE LA PRUEBA CUANDO SE
INVOCA COMO CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO. •
TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR MUTUO
CONSENTIMIENTO. CUANDO EN EL CONVENIO RESPECTIVO EXISTA
ESTIPULACIÓN ESPECÍFICA EN CUANTO A LA PENSIÓN JUBILATORIA
DEL TRABAJADOR, ELLO NO ES OBSTÁCULO PARA QUE ÉSTE
DEMANDE LA INVALIDEZ DE LA CLÁUSULA RESPECTIVA POR RENUNCIA
DE DERECHOS, A FIN DE QUE AQUÉLLA SE CUANTIFIQUE
CORRECTAMENTE.
no contenga renuncia de los derechos de los
trabajadores.
Cuando el convenio sea celebrado sin la
intervención de las autoridades, será
susceptible de ser reclamada la nulidad ante
el Tribunal, solamente de aquello que
contenga renuncia de los derechos de los
trabajadores, conservando su validez el
resto de las cláusulas convenidas.
 


	29. Artículo 34. En  los convenios celebrados entre los sindicatos y los patrones que puedan afectar derechos de los trabajadores, se
observarán las normas siguientes:
I. Regirán únicamente para el futuro, por lo que no podrán afectar las
prestaciones ya devengadas;
II. No podrán referirse a trabajadores individualmente determinados; y
III. Cuando se trate de reducción de los trabajos, el reajuste se efectuará de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 437.
Comentario
Para subsanar el obstáculo de la fracción II, conviene que los trabajadores
respectivos también firmen los convenios con los sindicatos.
JUBILACIÓN, DERECHO A LA. ES OPTATIVO PARA EL TRABAJADOR
 


	30. CAPÍTULO II
DURACIÓN DE  LAS RELACIONES DE TRABAJO
Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada o por tiempo indeterminado y
en su caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la relación será por tiempo
indeterminado.
Comentario
La duración de la relación laboral debe determinarse en el contrato, ya que de lo contrario
la LFT, con fundamento en el principio de estabilidad, determina que la relación de trabajo
será por tiempo indefinido. Mario de la Cueva, en su obra El nuevo derecho mexicano del
trabajo (Porrúa, 1959), sostiene que la estabilidad en el trabajo es una institución peculiar
del derecho laboral, de la cual derivan otros beneficios como la antigüedad.
La estabilidad en el trabajo es el derecho del trabajador a permanecer en él en tanto
cumpla con sus obligaciones; este derecho, a su vez, implica una obligación para el patrón.
Sin embargo, el principio de estabilidad solo puede ser relativo, lo que quiere decir que el
patrón puede dar por terminada la relación laboral sin causa justificada siempre que
indemnice al trabajador.
La estabilidad absoluta es imposible, ya que su existencia negaría al patrón de manera
total la facultad de disolver la relación de trabajo por un acto unilateral de voluntad.
El contrato por tiempo determinado asume dos aspectos: a) cuando se celebra para
realizar una obra concreta, en cuyo caso el contrato durará tanto tiempo cuanto tarde el
trabajador en realizarla, por ejemplo, el contrato celebrado para pintar una casa; y b) cuando
la relación laboral se pacta, por ejemplo, para dos años.
En ambos casos hay determinación en la duración; en el de obra está sujeto a una
condición extintiva, en tanto que en el segundo está sujeto a un plazo indefectible.
Como se ve, la nueva legislación abre aquí un abanico de modalidades sobre la duración
de las relaciones o contratos de trabajos, a saber:
1. Para obra.
2. Por tiempo determinado.
3. Por temporada.
4. Por tiempo indeterminado.
También, permite la posibilidad de periodo de prueba o capacitación inicial y, a falta de
estipulación expresa, la relación se da por tiempo indeterminado.
En conclusión, conviene estipular expresamente, en caso de relaciones por tiempo
determinado, las diversas modalidades que permiten este artículo y los siguientes.
 


	31. CONTRATO DE TRABAJO  POR TIEMPO INDEFINIDO, CORRESPONDE AL
TRABAJADOR ACREDITAR LA NATURALEZA DE LAS LABORES CUANDO RECLAMA
LA EXPEDICIÓN DEL. • CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO.
SÓLO SE PUEDE EXIGIR SU PRÓRROGA, MAS NO EL EMPLEO DE PLANTA.
• CONTRATO DE TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA, CARGA DE LA PRUEBA
DEL. CONTRATO DE TRABAJO POR OBRA DETERMINADA, TERMINACIÓN DEL.
• CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, CARACTERÍSTICAS Y
PRÓRROGA DEL. • PRÓRROGA DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. PROCEDE CUANDO
EL VÍNCULO LABORAL ES POR TIEMPO DETERMINADO.
Artículo 36. El señalamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su naturaleza.
CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO. EFECTOS DE LA FALTA DE
SEÑALAMIENTO DE SU CAUSA MOTIVADORA. • CONTRATO DE TRABAJO PARA
OBRA DETERMINADA, CARGA DE LA PRUEBA.
Artículo 37. El señalamiento de un tiempo determinado puede únicamente estipularse en los casos siguientes:
I. Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se va a prestar;
II. Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a otro trabajador; y
III. En los demás casos previstos por esta Ley.
CONTRATOS SUCESIVOS. EL ÚLTIMO RIGE LA RELACIÓN LABORAL.
Artículo 38. Las relaciones de trabajo para la explotación de minas que carezcan de minerales costeables o para la restauración
de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tiempo u obra determinado o para la inversión de capital determinado.
Comentario
Este artículo complementa y ejemplifica el anterior, ya que trata de crear una casuística de
la fracción I del artículo 37 al referirse concretamente al supuesto de las minas, situación que
se puede aplicar por analogía a otras actividades.
Artículo 39. Si vencido el término que se hubiese ﬁjado subsiste la materia del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el
tiempo que perdure dicha circunstancia.
 


	32. PRÓRROGA DEL CONTRATO  DE TRABAJO. CARGA DE LA PRUEBA. • PRÓRROGA
POR SUBSISTENCIA DE LA MATERIA DEL TRABAJO, NECESARIA PROPOSICIÓN
SINDICAL EN CASO DE. • PRÓRROGA, ACCIÓN DE. NO CONTRADICTORIA, POR
TIEMPO INDEFINIDO. • PROPOSICIÓN SINDICAL EN EL CASO DE PRÓRROGA.
• PRÓRROGA DEL CONTRATO DE TRABAJO, PROCEDENCIA DE LA. • PRÓRROGA
DE CONTRATO Y OTORGAMIENTO DE PLANTA, SON ACCIONES
CONTRADICTORIAS. • CONTRATO DE TRABAJO POR TIEMPO INDEFINIDO,
CORRESPONDE AL TRABAJADOR ACREDITAR LA NATURALEZA DE LAS LABORES
CUANDO RECLAMA LA EXPEDICIÓN DEL. • PRÓRROGA DE CONTRATO POR OBRA
DETERMINADA. ES PROCEDENTE AUN CUANDO CON POSTERIORIDAD SE
CELEBRE OTRO DE CARÁCTER TEMPORAL. • OBRA DETERMINADA, CONTRATO
DE. A QUIÉN CORRESPONDE ACREDITAR SU CONCLUSIÓN. • CONTRATO DE
TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA. CARGA DE LA PRUEBA. • CONTRATO DE
TRABAJO PARA OBRA DETERMINADA, TERMINACIÓN DEL. • PRÓRROGA DEL
CONTRATO DE TRABAJO, TÉRMINO PARA LA PRESCRIPCIÓN. • CONTRATO DE
TRABAJO POR OBRA DETERMINADA, CARGA DE LA PRUEBA DEL. • PRÓRROGA DE
LA RELACIÓN DE TRABAJO. PROCEDE CUANDO EL VÍNCULO LABORAL ES POR
TIEMPO DETERMINADO.
Artículo 39-A. En las relaciones de trabajo por tiempo indeterminado o cuando excedan de ciento ochenta días, podrá
establecerse un periodo a prueba, el cual no podrá exceder de treinta días, con el único ﬁn de veriﬁcar que el trabajador cumple
con los requisitos y conocimientos necesarios para desarrollar el trabajo que se solicita.
El periodo de prueba a que se reﬁere el párrafo anterior, podrá extenderse hasta ciento
ochenta días, sólo cuando se trate de trabajadores para puestos de dirección, gerenciales y
demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o
establecimiento de carácter general o para desempeñar labores técnicas o profesionales
especializadas.
Durante el periodo de prueba el trabajador disfrutará del salario, la garantía de la seguridad
social y de las prestaciones de la categoría o puesto que desempeñe. Al término del periodo
de prueba, de no acreditar el trabajador que satisface los requisitos y conocimientos
necesarios para desarrollar las labores, a juicio del patrón, tomando en cuenta la opinión de la
Comisión Mixta de Productividad, Capacitación y Adiestramiento en los términos de esta Ley,
así como la naturaleza de la categoría o puesto, se dará por terminada la relación de trabajo,
sin responsabilidad para el patrón.
Comentario
Nótese que se pueden establecer periodos de prueba en los contratos por tiempo
indeterminado o que excedan de 180 días. Estos periodos de prueba no pueden exceder de
30 días, salvo que se refieran a puestos de dirección, gerenciales y demás personas que
ejerzan funciones de dirección o administración en empresa o establecimiento de carácter
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